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Aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 2008: Aspectos a
considerar por la junta obligatoria anual de accionistas

El 31 de marzo último venció el plazo
contemplado por la Ley General de
Sociedades para que las entidades
que se encuentren bajo su ámbito de
apl icación celebren la Junta
Obligatoria Anual de Accionistas (en
adelante, JOAA), esto es, la reunión
de accionistas titulares de acciones
con derecho a voto, llevada a cabo
de manera obligatoria cuando menos
una vez al año y dentro de los tres
meses siguientes a la terminación del
ejercicio económico anterior, la cual
tiene como objetivo el tratamiento de
materias fundamentales para el
desarrollo de la sociedad.

En este orden de ideas, y de
conformidad con lo establecido por la
Ley General de Sociedades, la JOAA
deberá pronunciarse, cuando menos,
sobre los siguientes aspectos:

1. Gestión social y resultados
económicos del ejercicio 2008,
expresados en el Balance
General y en el Estado de
Ganancias y Pérdidas:

La preparación de los Estados
Financieros es responsabilidad
del Directorio o de la Gerencia
General, en las sociedades
anónimas cerradas que no
cuenten con Directorio. Así, los
Estados Financieros deberán ser
elaborados de conformidad con
los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados en el
Perú y las disposiciones legales
pertinentes, a efectos que los
accionistas conozcan claramente
la situación económica y financiera

de la sociedad, el estado de sus
negocios y los resultados
obtenidos en el último ejercicio.

2. Aplicación de utilidades, si las
hubiere:

El Directorio o la Gerencia
General, cuando corresponda,
serán los encargados de proponer
a los accionistas la aplicación de
las utilidades que se hubieren
generado en el ejercicio vencido.
Así, los accionistas podrán acordar
(i) la constitución de la Reserva
Legal, para lo cual deberán
destinar un importe no menor al
10% de la utilidad distribuible
(luego de detraído el Impuesto a
la Renta), hasta que la referida
reserva alcance un monto
equivalente a la quinta parte del
capital social pagado; (ii) la
cons t i tuc ión  de  reservas
voluntarias; o, (iii) la distribución
de dividendos entre los accionistas
de la sociedad.

3. Elección, cuando corresponda,
de los miembros del Directorio
y  determinac ión de  su
retribución:

Para estos efectos debe tenerse
en cuenta que, de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley General de
Sociedades, el plazo de duración
del Directorio puede ser de uno
(1) a tres (3) años, por lo que su
elección no necesariamente
deberá realizarse de manera
anual. Asimismo, con relación a
la retribución del Directorio, cabe
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destacar que la misma podrá ser
determinada en función de dietas
por asistencia, importes fijos, e
incluso participación en las
utilidades de la sociedad.

4. Designación de auditores
externos o delegación de esta
facultad en el Directorio:

Aspecto que sólo resultará de
interés para las sociedades que
hayan previsto en sus estatutos
la realización de auditorías
externas anuales.

5. Los demás asuntos que le
corresponda, de acuerdo al
Estatuto:

Esto es, cualquier otro aspecto de
interés social, esté o no previsto
en el estatuto de la sociedad.

Ahora bien, a efectos de la adecuada
realización de la JOAA, dependiendo
de la forma societaria de la sociedad
involucrada, el Directorio o la Gerencia
deberán efectuar la correspondiente
convocatoria. Así por ejemplo, en el
caso de la sociedad anónima
convencional, el Directorio deberá
convocarla mediante una publicación
en el diario oficial El Peruano y en
otro diario de mayor circulación, con
una anticipación no menor de diez
(10) días a la fecha fijada para su
celebración. Cabe señalar que el aviso
de convocatoria deberá especificar el
lugar, día y hora de celebración de la
JOAA, así como los asuntos a tratar.
Asimismo, podrá constar el lugar, día
y hora en que, si así procediera, se
reunirá la JOAA en segunda

convocatoria. Es importante tener en
cuenta que la referida convocatoria
no será necesaria en caso la JOAA
se realice con carácter de universal,
esto es, ante la presencia del 100%
de las acciones representativas del
capital social.

Desde el día de publicación de la
referida convocatoria, los documentos
relacionados con la agenda de la
JOAA deberán estar a disposición de
todos los accionistas en las oficinas
de la sociedad o en el lugar previsto
para la celebración de la junta.
Asimismo, los accionistas podrán
solicitar con anterioridad a la JOAA o
durante el desarrollo de la misma, los
informes o aclaraciones que estimen
necesarios respecto de los asuntos
comprendidos en la convocatoria.

Adicionalmente, es importante señalar
que tendrán derecho a concurrir a la
JOAA los accionistas que figuren en
el Libro de Matrícula de Acciones de
la sociedad hasta dos (2) días antes
de su realización, salvo disposición
diferente del estatuto. Asimismo, debe
tenerse en cuenta que los directores
y el Gerente General que no sean
accionistas tendrán la posibilidad de
asistir a la JOAA con voz, pero sin
voto. De igual modo, el estatuto, la
propia junta o el Directorio podrán
disponer la asistencia con voz, pero
sin voto de otras personas vinculadas
a los asuntos sociales.

Ahora bien, una de las decisiones
más importante de la JOAA será la
relacionada con la gestión social y a
la aplicación de los resultados, ya que
la existencia de pérdidas significativas

implicará la adopción de las
precauciones correspondientes o, en
el peor escenario, la necesidad de
enfrentar las consecuencias derivadas
de una situación de desbalance
patrimonial, como por ejemplo: (i) la
reducción obligatoria del capital social;
(ii) haber incurrido en una causal de
disolución de la sociedad; y, (iii)
solicitar el inicio de un procedimiento
concursal, en caso los activos de la
sociedad no resulten suficientes para
cubrir sus pasivos.

Por el contrario, un resultado positivo
podría derivar en la eventual
distribución de dividendos entre los
accionistas de la sociedad. Para tal
efecto, cabe destacar que la utilidad
distribuible entre los accionistas
(utilidad neta) será la obtenida luego
de (i) la compensación de pérdidas
correspondientes a ejercicios
anteriores, de ser el caso; (ii) la
c a n c e l a c i ó n  d e l  i m p o r t e
correspondiente al Impuesto a la
Renta; (iii) la participación de los
trabajadores en las utilidades de la
sociedad, la cual será determinada
en función del giro del negocio; y, (iv)
la constitución de la Reserva Legal,
en los términos señalados en el
numeral 2 precedente.

Finalmente, deberá tenerse en
consideración que los dividendos a
ser distribuidos en favor de personas
naturales domiciliadas o personas
naturales y jurídicas no domiciliadas
se encontrarán sujetos a una retención
de 4.1%, por concepto de Impuesto
a la Renta.

Adolfo López Cuentas
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La contratación laboral: Desnaturalización de los
Contratos de Trabajo Sujetos a Modalidad

La contratación sujeta a modalidad o
a plazo fijo representó en los años 90
el mayor instrumento de flexibilidad
en el ámbito laboral peruano, pues
permite la contratación temporal de
trabajadores bajo ciertas causas
objetivas recogidas en las normas
correspondientes.

A lo largo de la década del 90, y dado
que el Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo (en adelante
MTPE) sólo se constituía como un
ente registrador, no existió un efectivo
control de la existencia de causas
objetivas para determinar la validez
de la contratación sujeta a modalidad.

Esta problemática puso nuevamente
sobre el tapete la regulación de los
contratos sujetos a modalidad,
generando pronunciamientos a nivel
judicial y administrativo, en este último
caso, a través de las inspecciones
laborales que se realizaban con motivo
de denuncias efectuadas por
sindicatos. A partir de enero de 2008,
y con la puesta en marcha del nuevo
sistema de planillas electrónicas, las
inspecciones laborales se han dirigido
a verificar en profundidad temas
sustantivos, entre ellos, la verificación
de las razones objetivas que  permiten
la contratación laboral sujeta a
modalidad.

A continuación haremos un breve
repaso de los principales aspectos a
considerar en el tema de las
contrataciones laborales sujetas a
modalidad.

El contrato de trabajo

De acuerdo a lo establecido en el
artículo 4 del TUO del Decreto
Legislativo No.728, Ley de Productividad
y Competitividad Laboral (en adelante
LPCL), la prestación laboral de
s e r v i c i o s  r e m u n e r a d o s  y
subordinados, presupone la existencia
de un contrato de trabajo a plazo
indeterminado.

Dicho esquema normativo nos lleva
a concluir que el ordenamiento laboral
peruano mantiene como regla general
la celebración de contratos a plazo
indeterminado, toda vez que
proporcionan un mayor grado de
estabilidad en el empleo. La excepción
de la regla, la constituye la celebración
de contratos sujetos a modalidad o a
plazo fijo, los cuales tienen una fecha
de inicio y término predeterminada de
común acuerdo.

Los contratos a plazo indeterminado
no requieren de formalidades
adicionales o de registro ante el
MTPE, dado que pueden ser
celebrados de manera verbal o escrita.
A contrario de lo que ocurre con los
contratos sujetos a modalidad o a
plazo fijo que requieren ser celebrados
por escrito y presentados ante el
MTPE para su registro.

Ahora bien, lo que hemos señalado
en el párrafo anterior son sólo los
requisitos formales que debe cumplir
todo empleador cuando celebra un
contrato sujeto a modalidad o a plazo
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fijo. No obstante ello, el requisito
sustantivo que debe cumplir la
contratación, y que ha cobrado mayor
fuerza en las inspecciones realizadas
durante el 2008 y lo que va del 2009,
es la correspondencia que debe existir
entre la naturaleza del servicio que
se presta y el tipo de modalidad que
se celebra.

Contratos sujetos a modalidad

Los contratos sujetos a modalidad se
encuentran regulados en el Título II

de la LPCL (artículos 53 al 83). En
dicha regulación se establece que los
referidos contratos pueden ser
celebrados cuando así lo exija la
naturaleza temporal o accidental del
servicio que se va a prestar o de la
obra que se va a  ejecutar, excepto
los contratos intermitentes o de
temporada que por su naturaleza
pueden ser permanentes.

En lo que respecta a los beneficios y
contribuciones sociales, la norma
laboral ha señalado que dichos

trabajadores tienen los mismos
derechos que los trabajadores sujetos
a contratos a plazo indeterminado, la
diferencia es que existe otra causal
para dar por concluido el vínculo
adicional a la falta grave, cual es el
término de vigencia de los contratos
sujetos a modalidad.

Tipos de contratos sujetos a modalidad

Modalidad de contrato
Por inicio o incremento de
actividad

Por necesidades del
mercado

Por reconversión
empresarial

Ocasional

De suplencia

De emergencia
Por obra determinada o
servicio específico
Intermitente

De temporada

Motivo
• Inicio de una nueva actividad.
• Posterior instalación o apertura de nuevos

establecimientos o mercados.
• El incremento de las ya existentes en la misma empresa.
• Cuando existan variaciones sustanciales de la demanda

en el mercado sean estas temporales e imprevisibles
(que no tienen el carácter cíclico o de temporada que
se produce en algunas actividades de carácter
estacional), aún cuando se trate de labores ordinarias
en la empresa que no pueden ser satisfechas por
personal permanente.

• Sustitución, ampliación o modificación de las actividades
desarrolladas en la empresa, y, en general, toda variación
de carácter tecnológico.

• Necesidades transitorias distintas de la actividad habitual
del centro de trabajo.

• Sustitución de un trabajador estable de la empresa cuyo
vínculo laboral se encuentre suspendido por alguna
causa justificada.

• Necesidades originadas por caso fortuito o fuerza mayor.
• Realización de una obra determinada o un servicio

específico.
• Necesidades de las actividades de la empresa o que

por su naturaleza son permanentes, pero discontinuas.
• Necesidades propias del giro de la empresa que se

cumplen sólo en determinadas épocas del año y que
están sujetas a repetirse en períodos equivalentes en
cada ciclo según la naturaleza de la actividad productiva.
Se asimila a los contratos de temporada los incrementos
regulares y periódicos del nivel de actividad normal de
la empresa (que es continua y permanente durante todo
el año) producto de un aumento sustancial de la demanda
durante una parte del año y las actividades feriales.

Duración Máxima
3 años.

5 años

2 años.

6 meses al año.

La que resulte necesaria según las
circunstancias.

Lo que dure la emergencia.
La que resulte necesaria para la conclusión de
la obra o servicio (*).
No tiene plazo de duración máximo.

Depende de la duración de la temporada. Puede
contratarse todas las temporadas al mismo
trabajador.

(*) Jurisprudencialmente se ha establecido un plazo máximo de 8 años (Casación No.1009-2004)
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1 Exp. No. 02531-2007-PA/TC (Recurso de Agravio Constitucional interpuesto por Alma Jessica Mejía Moscol)
2 Recordemos que la indemnización por despido arbitrario en los contratos sujetos a modalidad se calculan multiplicando el sueldo y medio por cada mes que le falte para

terminar el contrato con el límite de 12 remuneraciones.

Desnaturalización de los Contratos
Sujetos a Modalidad

La desnaturalización es la sanción
que ha dispuesto la norma frente al
uso fraudulento o ilegal de los
contratos sujetos a modalidad. Esta
desnatura l izac ión impl ica la
inexistencia del contrato sujeto a
modalidad y la consideración de la
existencia de un contrato a tiempo
indeterminado, con lo cual el
trabajador ya no podrá ser despedido
por el término de vigencia del contrato,
sino por una falta grave tipificada en
la norma.

Los causales de desnaturalización
reguladas en el artículo 77 de la LPCL
son las siguientes:

a) Cuando el trabajador continúa
laborando después de la fecha de
vencimiento del plazo estipulado,
o después de las prórrogas
pactadas, si éstas exceden del
l í m i t e  m á x i m o  p e r m i t i d o
dependiendo del tipo de contrato.

b) Cuando se trata de un contrato de
obra determinada o de servicio
específico, si el trabajador continúa
prestando servicios efectivos luego
de concluida la obra materia de
contrato, sin haberse operado

renovación.
c) Si el titular del puesto sustituido no

se incorpora vencido el término
legal o convencional y el trabajador
contratado continuare laborando.

d) Cuando el trabajador demuestre
la existencia de simulación o fraude
de las normas establecidas en la
LPCL.

A nivel jurisprudencial, el Tribunal
Constitucional se ha pronunciado
respecto al tema precisando que, en
los contratos donde se haya omitido
la causa objetiva que amerita la
contratación de personal por un plazo
determinado, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 58 de la LPCL;
se considera que “los contratos
celebrados con la parte demandante
se han desnaturalizado al simularse
labores de naturaleza temporal
cuando en real idad la parte
demandante realizó labores de tipo
permanente. Por ende, se repone a
la trabajadora a su centro de labores”.1

Por otro lado, el referido Tribunal, en
el expediente No.1397-2001-AA/TC,
recogiendo lo que dicta la ley de la
materia ha establecido que a “los
contratos de trabajo a plazo
determinado en los que la causa,
objeto y/o naturaleza de los servicios

que se pretenden cont ra tar
correspondan a actividades ordinarias
y permanentes, simulándose las
condiciones que exige la ley para su
suscripción, se les debe de considerar
como de duración indeterminada.
Opina el Tribunal que la ruptura del
vínculo laboral, sustentada en una
util ización fraudulenta de una
modalidad de contratación como la
antes mencionada, tiene el carácter
de un despido arbitrario frente al cual
procede la reposición”.

Como puede aprec iarse ,  la
contratación sujeta a modalidad pasa
a ser una excepción, tal cual ha sido
concebida por la norma laboral.
Dentro del marco del nuevo Sistema
de Inspecciones, éste es un punto
que puede generar en las empresas
un nivel de contingencia alto, más
allá de la multa administrativa que
pueda imponer el Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo, la
cual ascendería, en el peor escenario,
a S/. 71,000 (20 UITs); se encuentra
el tema de la asunción del pago de
una indemnización por despido
arbitrario, de ser el caso, calculado
por los años de servicios y no por los
meses que falten para finalizar el
contrato2.

Vanessa Barzola
Abogada Laboralista
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Normas Legales - Marzo 2009

PODER LEGISLATIVO

Ley No.29326 (05/03/09).- Norma
que establece disposiciones
complementarias en relación con
la restitución indebida de derechos
arancelarios.

La norma bajo comentario considera
que el exportador ha cometido una
infracción sancionable con multa,
cuando las exportaciones de
productos por los que se obtuvo la
res t i tuc ión  indeb ida  tengan
incorporados insumos que hayan sido:

a) Importados directamente por el
exportador.

b) Adquiridos de proveedores locales.

Cuando en ambos hayan sido
ingresados al país mediante el uso
d e  m e c a n i s m o s  a d u a n e r o s
suspensivos o exonerados de
aranceles o franquicias aduaneras
especiales o con el uso de cualquier
otro régimen devolutivo o suspensivo
de derechos y  gravámenes
aduaneros.

Sin perjuicio de la obligación de
devolver el monto restituido, las multas
se calcularían de la siguiente manera:

a) En el supuesto de los importados
directamente por el exportador, la
multa equivaldría al 50% del monto
restituido indebidamente.

b) En el supuesto de los adquiridos
de proveedores locales, la multa
equivaldría al 25% del monto
restituido indebidamente.

Podrán acogerse al beneficio descrito

las empresas que efectuaron el pago
del 10% del monto restituido más los
intereses dentro del plazo establecido
en la Ley No.28438, Ley que
regulariza infracciones de la Ley
General de Aduanas, salvo en para
el caso de las regularizaciones
previstas en los artículos 3 y 4 de la
Ley No.28438. Para ello SUNAT
tendrá por acogido al exportador que
demuestre el pago efectuado,
debiendo suspender la cobranza
coactiva, levantando las medidas
cautelares interpuestas y dejando sin
efecto resoluciones de determinación,
intendencia o multa que hubieran sido
notificadas.

Ley No.29335 (27/03/09).- Ley que
modifica el Texto Único Ordenado
de la Ley del Impuesto General a
las Ventas e Impuesto Selectivo al
Consumo.

La presente norma modifica el inciso
c) del artículo 31 del Texto Único
Ordenado de la Ley del Impuesto
General a las Ventas e Impuesto
Selectivo al Consumo.

La norma sustituida establecía que el
plazo para solicitar la compensación
es a partir del período siguiente en el
que se generaron las retenciones o
percepciones no aplicadas.

Con la sustitución efectuada se
suprime el plazo antes mencionado,
debiéndose aplicar lo dispuesto por
el inciso b) del numeral 1 de la Décima
Segunda Disposición Complementaria
del Decreto Legislativo No.981, la cual
dispone que la compensación podrá
ser solicitada en la fecha de
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presentación o de vencimiento de la
declaración mensual del último
período tributario vencido a la fecha
de presentación de la solicitud de
compensación, lo que ocurra primero.

La presente norma entró en vigencia
al día siguiente de su publicación.

PODER EJECUTIVO

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo No.056-2009-EF
(08/03/09).- Incorporan Notas
Complementarias Nacionales y
modifican subpartidas nacionales
del Arancel de Aduanas aprobado
por Decreto Supremo No.017-2007-
EF y sus modificatorias.

La presente norma tiene por objeto
incorporar Notas Complementarias
Nacionales y modificar subpartidas
nacionales del Arancel de Aduanas,
aprobado por Decreto Supremo No.
017-2007-EF y sus modificatorias, con
el fin de implementar los Acuerdos
Comerciales Internacionales suscritos
por el Perú que han establecido
tratamientos específicos en el caso
de algunos productos agropecuarios.

En caso de discrepancia entre lo
previsto por este Decreto Supremo y
el Acuerdo Comercial Internacional
correspondiente, prevalecerá este
último.

Se modif ican las subpart idas
n a c i o n a l e s  0 2 0 1 . 3 0 . 1 0 . 0 0 ,
0201.30.90.00, 0202.30.10.00,
0202.30.90.00, 0207.13.10.00,
0207.13.90.00, 0207.14.10.00,
0207.14.90.00; y las subpartidas
1602.32.11.00, 1602.32.19.00 y
1602.32.90.00, aprobadas todas

mediante Decreto Supremo No.017-
2007-EF y sus modificatorias.

Decreto Supremo No.057-2009-EF.
(08/03/09).- Norma que aprueba el
Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA) de la
Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria.

El Decreto bajo comentario establece
que el TUPA de la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria
será publicado en el Portal de
Servicios al Ciudadano y Empresas,
www.serviciosalciudadano.gob.pe, y
en el Portal Institucional de la
Superintendencia Nacional de
A d m i n i s t r a c i ó n  T r i b u t a r i a ,
www.sunat.gob.pe.

Los procedimientos administrativos
que se iniciaron antes de la entrada
en vigencia del presente Decreto se
regirán por el TUPA aprobado por el
Decreto Supremo No.005-2007-EF y
sus modif icator ias,  hasta su
conclusión, salvo que en el TUPA
vigente se establezca mayores plazos
o menores requisitos, en cuyo caso
será de aplicación este último.

El presente Decreto deroga el Decreto
Supremo No. 05-2007-EF y sus
modificatorias.

Resolución Ministerial No.132-2009-
EF (05/03/09).- Norma que modifica
el artículo 1 de la R.M. No. 287-98-
EF/10, que aprobó la relación de
mercancías que puede acogerse al
Régimen de Importación Temporal
para reexportación en el mismo
estado.

La presente norma amplía las listas
de mercancías que pueden acogerse
al Régimen de Importación Temporal
para Reexportación en el mismo

estado, incluyéndose grabaciones
publicitarias y artículos e implementos
deportivos en los numeral 5 y 8 del
artículo 1 de la Resolución Ministerial
No. 287-98-EF/10, respectivamente.

Esta Resolución Ministerial entró en
vigencia al día siguiente de su
publicación.

Decreto Supremo No.064-2009-EF
(20/03/09).- Aprueban normas
reglamentarias de la Ley No.29200.

La presente norma aprueba las
normas reglamentarias de la Ley
No.29200. A continuación las
disposiciones de mayor importancia:

En los supuestos en los que se declare
Estado de Emergencia por desastres
producidos por fenómenos naturales
no se exigirá la inscripción en el
Registro de Donantes, siempre que
las donaciones realizadas tengan
como fin la atención de la población
afectada.

Para que se considere cumplido el
requisito, la entidad perceptora de las
donaciones deberá emitir y entregar
una copia autent icada de la
Resolución que acredite que la
donación ha sido aceptada, tratándose
del Sector Público Nacional; o un
comprobante de recepción de
donaciones, tratándose de las demás
entidades beneficiarias, el cual se
entregará en la forma y oportunidad
que SUNAT lo establezca.

Asimismo, para cualquiera de los
documentos antes mencionados, se
deberá indicar lo siguiente:

• Los datos de identificación del
donante: nombre o razón social,
número de RUC, o el documento
de ident idad personal  que
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corresponda, en caso de carecer
de RUC;

• Los datos que permitan identificar
el bien donado, su valor, estado de
conservación,  la  fecha de
vencimiento que figure impresa en
el rotulado inscrito o adherido al
envase o empaque de los productos
perecibles, de ser el caso, así como
la fecha de la donación; y,

• Cualquier otra información que la
SUNAT determine mediante
Resolución de Superintendencia.

Para el goce de los beneficios
dispuestos por la Ley de donaciones
efectuadas en casos de Estado de
Emergencia por desastres por
fenómenos naturales, la donación
deberá ser acreditada por el donante
mediante el acta de entrega y
recepción del bien donado, y una
copia autenticada de la Resolución
emitida por la Entidad receptora de
donaciones o con el comprobante de
donaciones.

Asimismo, para efectos de extinguir
la deuda por concepto de IGV e ISC,
a que se refiere la Ley antes
mencionada, los contribuyentes
deberán presentar hasta el 30 de abril
de 2009 una comunicación a la
SUNAT; la cual deberá contar con la
siguiente información:

• Identif icación de la entidad
perceptora de la donación;

• La relación de los bienes donados;
• El importe de la donación efectuada

y el IGV e ISC correspondiente;
• El valor de adquisición de los bienes

donados;
• El IGV que gravó la adquisición.

La SUNAT, en un plazo máximo de
10 días calendario, deberá emitir una
Resolución de Superintendencia que
establezca el  mecanismo de
presentación de la comunicación antes
mencionada.

La presente norma entró en vigencia
al día siguiente de su publicación.

Decreto Supremo No.070-2009-EF
(26/03/09).- Modifican el Literal A del
Apéndice I del TUO de la Ley de IGV
e ISC.

La norma bajo comentario tiene por
finalidad modificar el Literal A del
Apéndice I del TUO de la Ley de IGV
e ISC en los siguientes términos:

Se incluye en el Literal A del Apéndice
I del Texto Único Ordenado de la Ley
del Impuesto General a las Ventas e
Impuesto Selectivo al Consumo, los
siguientes bienes:

PARTIDA ARANCELARIA
310.51.00.005

DESCRIPCIÓN
Sólo: Abonos que contengan Nitrato
de Amonio y Fosfatos para uso
agrícola.

Adicionalmente, se incluye en el mismo Literal, los siguientes bienes:

PARTIDA ARANCELARIA
3102.30.00.10

DESCRIPCIÓN
Nitrato de Amónio para uso
agrícola.

Decreto Supremo No.078-2009-EF
(29/03/09).- Decreto Supremo
mediante el cual se aprueba el
“Listado de entidades que podrán
ser exceptuadas de la percepción
del IGV”.

La presente norma aprueba el “Listado
de entidades que podrán ser
exceptuadas de la percepción del IGV”
a que se refiere el artículo 11 de la
Ley No.29173.

Asimismo señala que de conformidad
con lo dispuesto en el citado artículo
11, el referido listado será publicado
en el portal del Ministerio de Economía
y Finanzas en Internet a más tardar
el último  día hábil del mes de marzo
del 2009, y regirá a partir del primer
día calendario del mes siguiente a la
fecha de dicha publicación.

TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL
EMPLEO

Resolución Ministerial No.0601-
2009-TR (03-03-09).- Norma que
aprueba el cronograma para el
cierre de planilla llevadas de
acuerdo al D.S. No. 001-98-TR, que
deberán observar los empleadores
obligados a llevar la planilla
electrónica.

La presente norma establece que,
para el cierre de planillas, los
empleadores obligados deberán
presentar una solicitud ante la
Dirección Regional de Trabajo y
Promoción del Empleo o Zona de
Trabajo del lugar donde fue autorizado
el libro de planillas o las hojas sueltas,
adjuntando una copia de la última
planilla utilizada e indicando que el
cierre se produce por el inicio del
llevado de la planilla electrónica.

La presente norma, entró en vigencia al día siguiente de su publicación.
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Cabe precisar que, mediante la
presente resolución, se aprueba el
anexo que contiene el cronograma
del cierre de planillas, el cual será
publicado en el portal electrónico del
Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo, www.mintra.gob.pe.

Decreto Supremo No.002-2009-TR
(26/03/09).- Aprueban reglamento
de la Ley No.29135, Ley que
establece el porcentaje que deben
pagar ESSALUD y la Oficina de
Normalización Previsional - ONP a
la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria - SUNAT,
por la recaudación de sus
aportaciones, y medidas para
mejorar la administración de tales
aportes.

Las referidas normas han regulado,
principalmente, la facultad otorgada a
ESSALUD para ejercer las funciones
de verificación de la condición de
asegurados del Régimen Contributivo
a la Seguridad Social en Salud
(RCSSS) y de otros regímenes
administrados por ESSALUD, así como
la condición de entidades empleadoras
de los trabajadores del hogar, pudiendo
declarar la baja de oficio.

A continuación los aspectos más
resaltantes:

Atribuciones de ESSALUD

ESSALUD se encuentra facultado
para rea l izar  los s igu ientes
procedimientos administrativos:

• Verificación de la condición de
asegurados o de entidades
empleadoras.

• Declaración de baja de oficio del
Registro de Asegurados Titulares
y Derechohabientes y de Entidades
Empleadoras de Trabajadores del
Hogar.

• Imposición de la sanción de
inhabilitación por el incumplimiento
de los requisitos determinantes para
la inclusión de una persona en el
RCSSS y de otros regímenes que
administra ESSALUD.

• Impos i c i ón  de  sanc i ones
relacionadas con la obligación de
permitir el control y el deber de
informar ante ESSALUD.

Procedimiento de verificación

El procedimiento de verificación
consiste en actos y diligencias

conducentes a la comprobación de
las condiciones para tener la calidad
de asegurado del RCSSS y de otros
regímenes que ESSALUD administra,
así como de la condición de entidad
empleadora de trabajadores de hogar.

Cabe precisar que este procedimiento
puede motivarse de oficio, por autorización
del órgano competente, por propia
iniciativa, o como consecuencia de una
orden superior, petición motivada de otros
órganos o por denuncia.

Infracciones y sanciones

ESSALUD se encuentra facultado
para imponer las siguientes sanciones:

• I n h a b i l i t a c i ó n :  S a n c i ó n
administrativa consistente en el
impedimento temporal para ejercer
el derecho a las prestaciones que
otorga ESSALUD durante un año.

• Baja de Oficio: Acto administrativo
que  no  t i ene  na tu ra l eza
sancionatoria, por la cual ESSALUD
extingue la relación jurídica con los
asegurados por los periodos
materia de verificación.

Las sanciones, que en virtud de la Ley No.27056 puede imponer ESSALUD, son las siguientes:

INFRACCIONES

a) No exhibir los libros, registros u otros documentos que se solicite
dentro de los plazos establecidos.

b) Impedir que los verificadores de Essalud puedan realizar la
comprobación física y evaluación de la documentación en el local de
la entidad empleadora proporcionada. Así como no permitir y/o facilitar
la realización de la verificación de dicho local.
c) No proporcionar la información o documentación complementaria
que sea requerida por Essalud, sin observar la forma, plazos y
condiciones establecidas.
d) Proporcionar a Essalud información no conforme con la realidad.

BASE LEGAL

Art. 15, numeral 15.2,
Ley No.27056

Art. 15, numeral 15.2,
Ley No.27056

Art. 15, numeral 15.2,
Ley No.27056

Art. 15, numeral 15.2,
Ley No.27056

CANTIDAD DE
TRABAJADORES

De 1 a 50
De 51 a 100

De 101 a más
De 1 a 50

De 51 a 100
De 101 a más

De 1 a 50
De 51 a 100

De 101 a más
De 1 a 50

De 51 a 100
De 101 a más

SANCIÓN

0,5 UIT
1 UIT
2 UIT

0,5 UIT
1 UIT
2 UIT

0,5 UIT
1 UIT
2 UIT

0,5 UIT
1 UIT
2 UIT

La presente norma entró en vigencia al día siguiente de su publicación.
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SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Resolución de Superintendencia
Nacional Adjunta de Aduanas
No.151-2009/SUNAT/A. (20/03/09).-
Aprueban Instructivo “Envíos de
Entrega Rápida en el marco del
Acuerdo de Libre Comercio entre
Perú y Chile” - INTA-IT.25.01.

Mediante Decreto Supremo No.010-
2009-MINCETUR se dispuso la
entrada en vigencia y ejecución del
Acuerdo de Libre Comercio entre el
Perú y Chile, a partir del 1 de marzo
de 2009.

El objeto de la presente norma es
aprobar el Instructivo “Envíos de
Entrega Rápida en el marco del
Acuerdo de Libre Comercio entre Perú
y Chile” INTA-IT.25.01”.

En ese contexto, la norma bajo
comentario establece las pautas a
seguir para los Envíos de Entrega
Rápida en el marco del Acuerdo de
Libre Comercio suscrito entre Perú y
Chile, que modifica y sustituye el
Acuerdo de Complementación
Económica No.38, sus anexos,
protocolos y demás instrumentos que
hayan sido suscritos a su amparo.

Para efectos del instructivo se
considera como envíos de entrega
rápida a los envíos postales señalados
en el Reglamento de los Destinos
Aduaneros Especiales del Servicio
Postal y del Servicio de Mensajería
Internacional INTA-PG.25.

Cabe precisar que en los despachos
de envíos de entrega rápida serán de
observancia los principios de celeridad
y simplificación adminis-trativa,
reduciéndose en la medida de lo
posible la documentación a presentar.

La presente norma entró en vigencia

al día siguiente de su publicación.

Resolución de Superintendencia
No.087-2009/SUNAT (28/03/09).-
Aprueban disposiciones para la
declaración y pago del Impuesto
Temporal a los Activos Netos y
nueva versión del PDT ITAN -
Formulario Virtual No.648.

La presente norma aprueba las
disposiciones para la declaración y
pago del Impuesto Temporal a los
Activos Netos y nueva versión del
PDT ITAN - Formulario Virtual No.648.

A continuación las disposiciones más
relevantes:

• Se aprueba el  PDT ITAN,
Formulario Virtual No. 648 -Versión
1.3, a ser uti l izado para la
elaboración y presentación de la
declaración jurada del ITAN.

• A partir del ejercicio 2009, el monto
del ITAN se determinará sobre la
base del valor histórico de los
activos netos de la empresa, según
balance cerrado al 31 de diciembre
del ejercicio anterior al que
corresponda el pago.

Para determinar el monto total del
ITAN se aplicará la siguiente escala:

Tasa
0%
0.40%

Valor de Activos Netos
Hasta S/. 1 000 000.00
Por el exceso de S/. 1 000 000.00

Los sujetos del ITAN están obligados
a presentar la declaración jurada
previamente mencionada en la que
determinarán el valor de sus activos
netos y el monto total al que asciende
el mencionado impuesto.

a. Si opta por el pago al contado, éste
se realizará al momento de la
presentación del PDT ITAN.

b. Si opta por el pago en cuotas, la
primera cuota mensual deberá ser
pagada con la presentación  del
PDT ITAN.

Los  pagos  e fec tuados  con
posterioridad a la presentación del
PDT ITAN, se deberán realizar a
través del Sistema Pago Fácil -
Formulario Virtual No.1662, en efectivo
o cheque o a través de documentos
valorados o notas de crédito
negociable, utilizando las boletas de
pago No.1052 o 1252, según
corresponda, consignando el código
del tributo 3038 - ITAN.

Las empresas que hubieran
participado en un proceso de
reorganización empresarial estarán
obligadas a efectuar la declaración y
pago del ITAN de acuerdo a las
siguientes disposiciones:

a. Empresas absorbentes o ya
existentes que adquieran bloques
patrimoniales de las empresas que
se extingan como consecuencia
de una escisión.

b. Empresas constituidas por efecto
de la fusión o las nuevas
a d q u i r e n t e s  d e  b l o q u e s
patrimoniales de otra empresa
extinguida en un proceso de
escisión.

Los sujetos del ITAN que a la fecha
de vigencia de la presente norma se
encuentren omisos a la presentación
de la declaración del PDT ITAN,
Formulario Virtual No.648, por los
ejercicios anteriores al 2009, o deseen
presentar una rectificatoria de la
declaración correspondiente a dichos
ejercicios, deberán regularizar dicha
presentación utilizando el PDT ITAN,
Formulario No.648 -Versión 1.3.

La presente norma entró en vigencia
al día siguiente de su publicación.
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